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 Honorables Concejales 
 
Comisión Legal para la Equidad de la Mujer, MIERCOLES 07 DE FEBRERO DE 
2024 A LAS 2:00 p.m. Recinto Los Comuneros. 
  
Por instrucciones del Presidente de la Corporación, Honorable Concejal Juan Javier 
Baena Merlano y conforme lo establece el Artículos 6 del Acuerdo 837 de 2022,que 
adiciono un nuevo artículo, Articulo 35A y 35B al acuerdo 741 de 2019, artículos 27, 
43 y 100 del Acuerdo 741 de 2019 y el parágrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo 837 
de 2022 “Por el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 y se dictan otras 
disposiciones”, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., comedidamente 
me permito CONVOCARLO (A) a la Sesión que se llevará a cabo en la fecha y hora, con 
el siguiente tema. 
 
Tema: Elección de la Mesa Directiva de la Comisión Legal para la Equidad de la 
Mujer 
 
Invitados Honorables Concejales: Donka Atanassova Iakimova, Ana Teresa 
Bernal Montañez, Cristina Calderón Restrepo, Diana Marcela Diago Guaqueta, 
Rocio Dussán Pérez, Sandra Consuelo Forero Ramírez, María Clara Name 
Ramírez, Quena María Ribadeneira Miño, Heidy Lorena Sánchez Barreto, Clara 
Lucia Sandoval Moreno, María Victoria Vargas Silva, Fabián Andrés Puentes Sierra, 
Samir Bedoya Piraquive, Darío Fernando Cepeda Peña, Armando de los Milagros 
Gutiérrez González, Juan Daniel Oviedo Arango, Edison Julián Forero Castiblanco, 
José del Carmen Cuesta Novoa, Oscar Jaime Ramírez Vahos, Andrés Giovanni 
Barrios Bernal, Samir José Abisambra Vesga, Germán Augusto García Maya, 
Humberto Rafael Amín Martelo, Julián Felipe Triana Vargas, Ricardo Andrés Correa 
Mojica, Juan David Quintero Rubio, Andrés Ernesto García Vargas, Andrés Leandro 
Castellanos Serrano, Daniel Felipe Briceño Montes, Rubén Darío Torrado Pacheco. 
 
Invitados: Doctores Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital; Julián 
Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá y Viviana Barberena Nisimblat, 
Veedora Distrital. 
 
 
Atentamente,  
  
  
  
 
ADALBERTO MACHADO AMADOR 

Subsecretario de Despacho   
 
 
 
 
 
Elaboró y proyectó: Michelle Rojas. 
Aprobó: Adalberto Machado Amador. 


